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[(x/y) 100] I "x" es el número de obligaciones evaluadas de los
artículos 15 y 16 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipio,
correspondientes a los ayuntamientos y a los partidos políticos
respectivamente; y "y" es el número de fracciones y/o incisos
contenidos en los artículos 15 y 16 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, correspondientes a los ayuntamientos y a los partidos

Indicador 1.1.2:

Evaluar el 100% de las obligaciones establecidas en los artículos 15
y 16 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Meta 1.1.2: del Estado de Jalisco y sus Municipios, que establecen la
información fundamental particular para los ayuntamientos y partidos
poIíticos respectivamente.

[(x/26) 100] I "x" es el número de obligaciones contenidas en la
fracción V del artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios
evaluadas".

Indicador 1.1.1:

Evaluar el 100% de las obligaciones establecidas en la fracción V del
Meta 1.1.1: artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Evaluar la publicación de la información fundamental de 135 sujetos
Meta 1.1: obligados al 31 de diciembre de 2015.

------------------------
Indicador 1.1: [x/100] I "x es el número de portales Web evaluados".
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11. El Plan de Evaluaciones 2015 de la Dirección de Investigación y Evaluación, contempla

entre sus procesos sustantivos la evaluación del cumplimiento de la publicación de la
información fundamental de los sujetos obligados, con las siguientes metas e indicadores:

1. Con fecha 14 catorce de enero de 2015 dos mil quince, en la primera sesión ordinaria del
Consejo del Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco, fue aprobado el

Plan de Evaluaciones 2015 de la Dirección de Investigación y Evaluación, que plantea

como objetivo evaluar el cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia de

los 125 ayuntamientos del Estado de Jalisco y de los 10 partidos políticos con registro en el
Estado de Jalisco, respecto de la publicación de la información fundamental en lo que
refiere al artículo 8, fracción V sobre la información financiera, patrimonial y administrativa

aplicable a todos los sujetos oblígados, así como la información fundamental particular para
los ayuntamientos y partidos políticos establecida en los artículos 15 y 16 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios,
respectivamente.

ANTECEDENTES

ACUERDO RESPECTO DE LA EVALUACiÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA PUBLICACiÓN
DE LA INFORMACiÓN FUNDAMENTAL DEL SUJETO OBLIGADO

AYUNTAMIENTO DE TAPALPA, JALISCO
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IV INFORMACiÓN FUNDAMENTAL A PUBLICAR. Que el artículo 8 numeral 1, fracciones V,

incisos a), b), e), d), e), f), g), i), j), k), 1), m), n), ñ), o), p), q), r), s), t), u), v), w), x), y) y z)
establecen la información fundamental en materia financiera, patrimonial y administrativa

ue deberán publicar todos los sujetos obligados.

111ATRIBUCiÓN UNIDAD. Que según lo dispone el artículo 32 numeral 1, fracciones I y II de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios, es atribución de la Unidad de Transparencia administrar el sistema del Sujeto
Obligado que opere la información fundamental y actualizar mensualmente la información
fundamental.

Asimismo, en fecha 10 diez de junio del año 2014 dos mil catorce fue publicado en el
Periódico Oficial El Estado de Jalisco, el Acuerdo del Consejo del Instituto de Transparencia
e Información Pública de Jalisco, por el cual se aprueban los Lineamientos Generales en
Materia de Publicación y Actualización de Información Fundamental, que deberán observar
los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, mismos que tienen como objetivo establecer
los criterios que habrán de observar los sujetos obligados en la identificación, publicación y

actualización de la información fundamental determinada por el Capítulo 1, Título Segundo
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios.

CARÁCTER DEL SUJETO OBLIGADO. Que con fundamento en el artículo 24, numeral 1,
fracción XII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios, es considerado como Sujeto Obligado el Ayuntamiento de
Tapalpa, Jalisco.

11 OBLIGACiÓN DE PUBLICAR INFORMACiÓN FUNDAMENTAL. Que con fundamento en

el artículo 25 numeral 1, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, es obligación de los sujetos obligados
publicar permanentemente en internet o en otros medios de fácil acceso y comprensión para
la población, así como actualizar cuando menos cada mes, la información fundamental que
le corresponda.

CONSIDERANDOS

111.El Plan de Evaluaciones 2015 de la Dirección de Investigación y Evaluación, contempla

entre los sujetos obligados, a los 125 ayuntamientos del Estado de Jalisco, entre los que se
encuentra el Ayuntamiento de Tapalpa, Jalisco.
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Parámetros Adjetivos: Los parámetros o criterios adjetivos para evaluar el cumplimiento

de la publicación de la información fundamental tienen como base las obligaciones

establecidas en la Ley, conforme a lo siguiente:

Objetivo: evaluar el cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia de los
125 ayuntamientos del Estado de Jalisco y de los 10 partidos políticos con registro en el
Estado de Jalisco, respecto de la publicación de la información fundamental en lo que

refiere al artículo 8, fracción V sobre la información financiera, patrimonial y administrativa
aplicable a todos los sujetos obligados, así como la información fundamental particular para
los ayuntamientos y partidos políticos establecida en los artículos 15 y 16 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios,

respectivamente.

VI ACUERDO DEL CONSEJO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA E INFORMACiÓN
PÚBLICA DE JALISCO. En fecha 15 quince de abril de 2015 dos mil quince, el Consejo del

Instituto de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco, aprobó el Acuerdo

mediante el cual se ordena la acumulación del desahogo de diligencias de inspección ocular
como parte de un recurso de transparencia y la evaluación de la publicación de la
información fundamental del sitio oficial de internet de aquellos sujetos obligados
contemplados en el plan de evaluación para el año 2015.

VII METODOLOGíA. La metodología de evaluación consiste en la verificación del

cumplimiento a la obligación de publicar la información fundamental establecida en el
artículo 8, fracción V, así como en los artículos 15 y 16 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, según corresponda a cada

Sujeto Obligado.

V COMPETENCIA. Con fundamento en el artículo 35, numeral 1, fracción XVI de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, es
atribución del Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco, evaluar la

transparencia de los sujetos obligados, según el cumplimiento de la publicación de la

información fundamental correspondiente; asimismo el artículo 41, fracción 111,IV YVIII del

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco,

establece como atribución de la Dirección de Investigación y Evaluación, evaluar los
portales Web de los sujetos obligados a efecto de verificar el cumplimiento respecto de las

obligaciones en materia de transparencia; formular y presentar al Consejo los proyectos de

acuerdo sobre las observaciones y recomendaciones a los sujetos obligados con motivo de
las evaluaciones que aplique.

..
En relación al artículo 15 numeral 1, fracciones 11,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII
XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV Y XXVI de la citada Ley,
establece la información fundamental para los ayuntamientos.

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA I
E INFORMACiÓN PÚBUC¡\ DE JALISCO



Página 4 de 7www.itel.o eg.mx

En razón de lo anterior, los parámetros adjetivos que fueron incluidos en la evaluación son:
Publicidad: si se encuentra o no la información publicada, de acuerdo al artículo, fracción e

inciso que corresponda. Pregunta: ¿Se publica información relacionada con el artículo,

fracción o inciso de que se trate? Vigencia: si la información publicada se actualiza, cuando
menos, mes a mes, o en los periodos establecidos en los Lineamientos Generales para la

Publicación y Actualización de Información Fundamental. Pregunta: ¿La información está

vigente/actualizada al último mes o de acuerdo a los plazos que se establecen en los

Lineamientos Generales para la Publicación y Actualización de la Información

Fundamental? Accesibilidad: si la información es sencilla de explorar y de fácil
localización; toda vez que se corresponda con el título de los artículos, fracciones e incisos

de la Ley. Pregunta: ¿La información es accesible o de fácil localización dentro del portal

Web? Información Completa: si la información publicada cumple con los parámetros o

características de la información establecidas en Ley y los Lineamientos Generales para la
Publicación y Actualización de Información Fundamental. Pregunta: ¿La información

publicada cumple con todas las características o aspectos establecidos en la Ley y los
Generales para la Publicación y Actualización de la Información

Infracción: No publicar los datos de identificación y ubicación de
su Unidad, su Comité de Clasificación o el procedimiento de
consulta y acceso a la información pública.
Sanción: Multa de cincuenta a quinientos dias de salario mínimo

Infracción: No publicar de forma completa la información
fundamental que le corresponda.
Sanción: Multa de cincuenta a quinientos días de salario mínimo.

Infracción: No actualizar en tiempo la información fundamental
que le corresponda.
Sanción: Multa de cincuenta a quinientos dias de salario mínimo.

Infracción: No publicar las actas de lo discutido y acordado en las
reuniones de sus órganos colegiados;
Sanción: Multa de diez a cien días de salario mínimo.

la Es obligación de los sujetos obligados publicar permanentemente
en internet o en otros medios de fácil acceso y comprensión para
la población, asi como actualizar al menos una vez al mes, la
información fundamental que le corresponda.

La publicación de información fundamental debe realizarse con
independencia de su publicación oficial y debe reunir los
requisitos de claridad, calidad, veracidad, oportunidad y
confiabilidad.

Es la información pública de libre acceso que debe publicarse y
difundirse de manera universal, permanente, actualizada y, en el
caso de la información electrónica, a través de formatos
amigables para el ciudadano, por ministerio de ley, sin que se
requiera solicitud de parte interesada.

Infracciones y sanciones en
relación a la publicación de
información fundamental
(Ley, arto119, punto 1, fracciones
11,111, IV YVIII; arto123, fracción 1,
inciso a); fracción 11,inciso a)

información fundamental
(Ley, articulo 25, punto 1, fracción
VI)

actualizaryPublicar

Requisitos que debe cubrir la
Información Pública Fundamental
(Ley, artículo 8, punto 2)

Información pública fundamental
(Ley, artículo 3, punto 2, fracción
1, inciso a)

_._-_._ ..~~-------_ .._-----------_.-
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.irep> senta Sujeto Obligado al que corresponda la evaluación
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Donde:
eA=Calificación por Artículo
VOFr¡= Valor obtenido por el Sujeto Obligado i en cada fracción evaluada

. n= Total de fracciones evaluadas

(
"VOFr; )eA= L n

índice de cumplimiento por Articulo

Donde:
eFr= Calificación por Fracción
voel¡ = Valor obtenido por el Sujeto Obligado i en cada inciso evaluado
n= Total de incisos evaluados

Escala de calificación: 0-100

eFr= ( ¿ VOCI¡ ) *100
nCI

índice de cumplimiento por fracción

Donde:
el= Calificación por inciso
VOl = Valor obtenido por el Sujeto Obligado i*· en cada parámetro adjetivo evaluado
n= Total de parámetros evaluados

Escala de calificación: 0-100

( ¿ VOl )
n *100el=

índice de cumplimiento por inciso

El nivel de cumplimiento de la publicación de la información fundamental se evalúa
utilizando una escala 0-1, donde el valor 'O' significa que NO cumple con el aspecto

evaluado, y el '1' que sí cumple. Los índices de cumplimiento se obtienen al promediar los

valores de acuerdo con las siguientes fórmulas:

Parámetros Sustantivos: los parámetros sustantivos se relacionan con las obligaciones de
publicación de información establecidas en la Ley, de manera general aplicable a todos los

sujetos obligados en el artículo 8, fracción V en todos sus incisos, y de manera particular, en

los artículos 15 y 16 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios, correspondientes a los ayuntamientos y a los partidos

políticos respectivamente.

En ningún caso se fracciona el valor sobre el cumplimiento de la publicación de información

de una fracción o inciso; el cumplimiento parcial de una obligación se considera como un
incumplimiento.

El cumplimiento de los criterios adjetivos se evalúa utilizando una escala 0-1, donde el valor

'O'significa que NO cumple con el aspecto evaluado, y el '1' que sí cumple.

INSTITUTO DE TRAI>ISPARIENCIA
€ INfORMACiÓN PÚBliCA DE'JALISCO
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Cabe señalar que el personal de las áreas administrativas del Instituto de Transparencia e

Información Pública de Jalisco, puede brindarle asesoría a efecto de que esté en condiciones
I .

ÚNICA. Dado que el Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DETAPALPA, JALISCO, no cuenta con

un portal web y tampoco ha notificado a este Instituto respecto de la publicación de información
por otros medios, el Sujeto Obligado incumple con lo establecido en el artículo 25, punto 1,

fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco

y sus Municipios, que refiere como obligación de éstos publicar permanentemente en internet o
en otros medios de fácil acceso y comprensión para la población, así como actualizar al menos
una vez al mes, la información fundamental que le corresponda, misma que, para los
ayuntamientos, se encuentra señalada en el artículo 8 en todas sus fracciones e incisos, así

como en el artículo 15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Jalisco y sus Municipios.

CONCLUSiÓN

En virtud de lo anterior, el Consejo del Instituto de Transparencia e Información Pública de
Jalisco, emite la siguiente:
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de clmplir con sus obligaciones en materia de transparencia.

VIIIANEXOS. Se adjuntan al presente Acuerdo las impresiones de pantalla de los resultados de
la búsqueda en Internet de la existencia del portal web del sujeto obligado.

Art. 15

Fracción V Incisos: a), b), e), d), e), f), g), i), j), k), 1),m), n), ñ), o), p), q), r), 5), t),
u), v), w), x), y) y z)

Fracción 11,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX,
XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV YXXVI

Art. 8

Donde:
CF= Calificación por Artículo
VOCA; = Valor obtenido por el Sujeto Obligado i en cada artículo evaluado
n= Total de artículos evaluados
Escala de calificación: 0-100,

Tipo de metodología: cuantitativa,

Universo: Ayuntamiento de Tapalpa, Jalisco.

Periodo de levantamiento: 23 de marzo de 2015.

Fuente de información fundamental: El Sujeto Obligado no cuenta con portal Web.

Obligaciones incluidas en la evaluación practicada al AYUNTAMIENTO DE TAPALPA,
JALISCO:

CF= ( L V~CAi )

índice de cumplimiento final

Escala de calificación: 0-100

iNS'!lluro OE1r{ANSI>I\!~ENCtÁ
E íNl'OR1JM,GIÓN ,,(¡aLtQA O('i: JALISCO
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PedroVicen Viveros Reyes
Consejero Titular

Así lo resolvió el Pleno del Consejo del Instituto de Transparencia e Información Pública de
Jalisco, ante el Secretario Ejecl'fl del nsejo, quien certifica y a fe, en la Vigésima Quinta
Sesión Ordinaria de fecha quirlOÉde julio de 015 dos mil quince.

Publíquese en el sitio de internet del Instituto de Transparencia e Información Pública de
Jalisco y en los medios que eventualmente se estime pertinentes para su debida difusión.

Notifíquese por los medios legales aplicables el presente acuerdo al Ayuntamiento de Tapalpa,
Jalisco.

ÚNICO. El Sujeto Obligado Ayuntamiento de Tapalpa, Jalisco, debe ejecutar las acciones que

le corresponda a fin de cumplir con la publicación y actualización de la información fundamental

que le corresponde, en términos de lo dispuesto en los artículos 8, 15 y 25 numeral 1, fracción
VI de la Ley, apercibido de que, de no hacerlo se iniciará procedimiento de responsabilidad
administrativo, de conformidad con los artículos 118 y 119, punto 1, fracciones 111 y IV, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

ACUERDO

Por lo anterior, el Pleno del Consejo del Instituto, de conformidad con lo dispuesto por el artículo

35, punto 1, fracción XVI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, emite los siguientes puntos de:

INSílnm) ce !f{ANSPARENCIA
t lNn:¡¡¡,IM\CiÓN PúBLICA nE JAliSCO
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V. La información financiera, patrimonial y administrativa, que comprende:

Artículo 8°. Información Fundamental - General.
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a) Las partidas del Presupuesto de Egresos de la Federación y conceptos del clasificador por
objeto del gasto, aplicables al y por el sujeto obligado, de cuando menos los últimos tres años;

b) Las partidas del Presupuesto de Egresos del Estado y conceptos del clasificador por objeto
del gasto, aplicables al y por el sujeto obligado, de cuando menos los últimos tres años;

c) El presupuesto de egresos anual y, en su caso, el clasificador por objeto del gasto del sujeto
obligado, de cuando menos los últimos tres años;

d) El organigrama del sujeto obligado, con las modificaciones de cuando menos los últimos tres
años;

e) La plantilla del personal del sujeto obligado, con las modificaciones de cuando menos los
últimos tres años;

f) Las remuneraciones mensuales por puesto, incluidas todas las prestaciones, estlrnulos o
compensaciones;

g) Las nóminas completas del sujeto obligado, de cuando menos los últimos tres años, y en su
caso, con sistema de búsqueda;

i) Los estados financieros mensuales, de cuando menos los últimos tres años;

j) Los gastos de comunicación social, de cuando menos los últimos tres años, donde se señale
cuando menos la fecha, monto y partida de la erogación, responsable directo de la autorización
de la contratación, denominación del medio de comunicación contratado, descripción del
servicio contratado, justificación y relación con alguna función o servicio públicos;

k) El contrato y gasto realizado por concepto de pago de asesorías al sujeto obligado, donde se
señale nombre de la empresa, institución o individuos, el concepto de cada una de las
asesorías, así como el trabajo realizado;
1)Los donativos o subsidios, en especie o en numerario, otorgados por el sujeto obligado, en los
que se señale el concepto o nombre del donativo o subsidio, monto, nombre de beneficiario,
temporalidad, criterios para otorgar los donativos, acta o minuta de aprobación;
m) Los donativos o subsidios, en especie o en numerario, recibidos por el sujeto obligado;

n) Las cuentas públicas, las auditorías internas y externas, así como los demás informes de
gestión financiera del sujeto obligado, de cuando menos los últimos tres años;

ñ) Los padrones de proveedores, de cuando menos los últimos tres años;

o) Las resoluciones sobre adjudicaciones directas en materia de adquisiciones, obra pública,
proyectos de inversión y prestación de servicios, de cuando menos los últimos tres años;
p) Las convocatorias y resoluciones sobre concursos por invitación en materia de adquisiciones,
obra pública, proyectos de inversión y prestación de servicios, de cuando menos los últimos tres
años;
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Artículo 15. Información fundamental - Ayuntamientos.

1, Es información pública fundamental de los Ayuntamientos:

1.La obligatoria para todos los sujetos obligados;

11.La integración del ayuntamiento, las comisiones edilicias y demás órganos que establezca su
organigrama;

111.Los bandos de policía y gobierno, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás
disposiciones jurídicas expedidas por el ayuntamiento respectivo;

IV, Las iniciativas presentadas y las exposiciones de motivos de los reglamentos vigentes en el
municipio;

V. Los instrumentos de planeación del desarrollo del municipio y sus modificaciones, de cuando menos
los últimos tres años;

VI. Los reglamentos internos, manuales y programas operativos anuales de toda dependencia o entidad
pública municipal vigentes y de cuando menos los tres años anteriores;

VII. Los programas de trabajo de las comisiones edilicias;

VIII. El orden del día de las sesiones del ayuntamiento, de las comisiones edilicias y de los Consejos
Ciudadanos Municipales, con excepción de las reservadas;

IX, El libro de actas de las sesiones del ayuntamiento, las actas de las comisiones edilicias, así como
las actas de los Consejos Ciudadanos Municipales, con excepción de las reservadas;

X, La gaceta municipal y demás órganos de difusión y publicación oficial municipal;

XI. La información de los registros públicos que opere, sin afectar la información confidencial contenida;

r) Los inventarios de bienes muebles e inmuebles del sujeto obligado, de cuand menos los
últimos tres años, donde se señale cuando menos la descripción, el valor, el régimen jurídico, y
el uso o afectación del bien;

s) Los viajes oficiales, su costo, itinerario, agenda y resultados;

t) Las concesiones, licencias, permisos o autorizaciones otorgadas de los últimos tres años;

u) Los decretos y expedientes relativos a las expropiaciones que realicen por utilidad pública;

v) Las pólizas de los cheques expedidos;

w) El estado de la deuda pública del sujeto obligado, donde se señale cuando menos
responsable de la autorización, fecha de contratación, monto del crédito, tasa de interés, monto
total amortizable, plazo de vencimiento, institución crediticia, objeto de aplicación y avance de
aplicación de cada deuda contratada;

x) Los estados de cuenta bancarios que expiden las instituciones financieras, número de
cuentas bancarias, estados financieros, cuentas de fideicomisos e inversiones, de cuando
menos los últimos seis meses;

y) Las declaraciones patrimoniales de los funcionarios públicos que estén obligados a
presentarla, conforme a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Jalisco; y

z) El registro de los procedimientos de responsabilidad administrativa, con lndicaclón del
número de expediente, fecha de ingreso, nombre del denunciante, nombre y cargo del
denunciado y estado procesal;

VI. La información sobre la gestión pública, que comprende:

d) Los programas sociales que aplica el sujeto obligado, de cuando menos los últimos tres
años, donde se señale cuando menos los objetivos, metas, presupuesto y reglas de operación
del programa; los requisitos, trámites y formatos para ser beneficiario; la entidad pública
ejecutora, el responsable directo, número de personal que lo aplica y el costo de operación del
programa; el padrón de beneficiarios del programa, y la medición de avances de la ejecución
del gasto, y el cumplimiento de metas y objetivos del programa, incluida la metodología
empleada;
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q) Las c~nvocatorias y resoluciones sobre licitaciones públicas en materia de adq I ici nes,
obra pública, proyectos de inversión y prestación de servicios, de cuando menos los Iti s tres
años;
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XIII. Los convenios y contratos celebrados para la realización de obra pública;

XIV. Los convenios de coordinación o asociación municipal;

XV. Los convenios para la prestación de servicios públicos coordinados o concesionados;

XVI. El registro de los consejos consultivos ciudadanos. con indicación de la fecha de su creación,
funciones que realizan. así como nombre y cargo de los integrantes;

XVII. El registro de las asociaciones de vecinos en el municipio. con indicación de la fecha de creación.
nombre de las mismas. delimitación territorial que representan y datos generales de los miembros de
sus directivas. así como de las uniones o federaciones en que se agrupen;

XVIII. El registro público de bienes del patrimonio municipal;

XIX. La relación del personal y los inventarios de bienes afectos a cada uno de los servicios públicos
municipales, con excepción del servicio de seguridad pública y policía preventiva;

XX. El Programa Municipal de Desarrollo Urbano. los planes de desarrollo urbano de centros de
población. y los planes parciales de desarrollo urbano;

XXI. La integración. las actas de las reuniones y los acuerdos del Consejo Municipal de Desarrollo
Urbano;

XXII. Las autorizaciones de nuevos fraccionamientos y los cambios de uso de suelo junto con las
consultas públicas realizadas con los colonos;

XXIII. Los indicadores de evaluación del desempeño;

XXIV. La estadística de asistencias de las sesiones del ayuntamiento, de las comisiones edilicias y de
los consejos ciudadanos municipales. que contenga el nombre de los regidores y funcionarios que
participan;
XXV. Los ingresos municipales por concepto de participaciones federales y estatales. así como por
ingresos propios. que integre a la hacienda pública. y
XXVI. La que establezca el Reglamento Interno de Información Pública del Municipio correspondiente.
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XII. ~~s re~ursos. n:ateriale~, .humanos y financieros asignad?s a cada depend.encia y enti d e la
administración publica municipal, detallando los correspondientes a cada unidad adrníntstr iva al
interior de las mismas;
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